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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho, el proceso ejecutivo singular de la referencia, con el 
informe que la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, Dr. Jorge 
Carrillo, a la cual se le dio traslado conforme a la ley y esta no fue objetada.  Sírvase Proveer.- JULIO 
ALEJANDRO DIAZ MORELO.- El Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  ORAL DE SABANALARGA -  ATLANTICO.  
Sabanalarga – Atlántico, 9 de julio de 2021 
 
Verificado el anterior informe secretarial, procede el juzgado a resolver sobre la aprobación o modificación de 
la liquidación del crédito presentada por el Dr. Jorge Carrillo, en su calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante, sr. Luis Alberto Ruiz  Luque, y que fue puesta en traslado conforme a la normatividad vigente.  
Este despacho judicial teniendo en cuenta que no habiéndose presentado objeción a la liquidación por parte 
del demandado, que fueron liquidados los intereses moratorios conforme lo establece la Superintendencia 
Bancaria, le impartirá aprobación a la liquidación del crédito por valor de DIECINUEVE MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL VEINTISIETE PESOS CON SETENTA Y OCHO ENTAVOS 
($19.782.027,78).Por lo antes expuesto, este despacho 
 

RESUELVE: 
UNICO: Apruébese en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito presentada por el apoderado 
judicial de la parte demandante, Dr. Jorge Carrillo, por valor de DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL VEINTISIETE PESOS CON SETENTA Y OCHO ENTAVOS ($19.782.027,78), 
y entréguese a la parte demandante los títulos descontados al ejecutado hasta la concurrencia del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUEZ 

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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